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Calarcá Quindío, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-1117 
Radicado: 631304003001-2018-00096-00 
 
 
En atención a la constancia que antecede y considerando que no hubo lugar a dar 
inicio a la audiencia programada para el día 9 de agosto de 2021, por causas 
imputables al demandante, se fija como nueva fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL de que trata el numeral 9 del artículo 375 del 
Código General del Proceso el día VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM).  
 

NOTIFÍQUESE 
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